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' 5.a «ecclon n. 2 5 6 . 

fteal ¿rdín eircalar eocareando lá puntual obiervan-
.. -CÍA de la» ordenativas, K^gíameoto» v disposkione» »u-
" ' jwriofm relama» á la conservación de Us,obras. jmbli-

- f¿», dialribucíoa de la» íguí» para riegoi, mojiaos JT 
; •/ otro» e/ectoJ. 

• • ' • ' ' • • • . .'. ;' • v 
' B Sr/SaKsecrclario de la Gobcrnocioa de la 

'4"TP»n¡n«oU con fecKa 20 de Julio último me co-
múnica la Real drden circular siguiente: 

. " • " E l Sr. Ministro de la Gobernación de la 
PeninsaU dice ron esta fecha al Director gene-
Val de "caminos lo sigmente: 

La Empresa del Canal de Castilla ha recur
rido de nuevo i este ' Ministerio quejámlose de 

f los esces6s qnt cometen los pueblos colindantes 
con los terreóos de la Laguna de la Mará, bien 
introduciendo i pastar en ellos sus ganados, bien 
dtstruyr.odo los obras d t l Canal 6 desviando el 
corso Me las águía para regar con ellas sus he
redades; y pid« en coosecnencia ta dicten las 
ma« e&caces providencias para' reprimir seme
jante* abusos. Ya por Real órJeo de 22 de No
viembre de i 836 espedida i r i r tud de reciama-

. «tortei de la misma naturaleia tuvo á bien S. M . 
U R*ii»a Groberuidora encargar la observancia de 
ordenantas y reglamenta» relativos i la conser
vación de las obras públicas, estableciendo la de
bida reparación entre lo gubernativo y lo pura-
ttcota contencioso mas la esperiencia ha dado 
* conocer que los Alcaldes délos pueblos no opo-
Jt«a algunas veces toda la «nergia necesaria con-
«f» Ules desórdenes. E n ÍÜ vista quiere S. M . 
ga» los Gefcs políticos y Alcaldes d« los pueblos 

tengan ínoy presentes las bculfafós q t t psrt 
conservar el orden y protejer las propiedadade* 
les confiere la ley de tres de Febrero do 1823 
y que cumplan puatoalmeate To prevenido en 

\ja precitada Real órden de 29 de Noviembre^ 
cuyas disposiciones moditicadas.con ..arreglo al 
Decreto de lias GSrtes de 22 de Octubre de ,18371 
que restablece'el'Tribunal supremo de apelan 
ciones de-correos y camino» son las siguiente* 
1. a Los Gefes polUicos en su» respectivas'pro* 
viqcias cuidarán de la observancia de las*orde
nanzas, reglamentos y disposiciones superiores 
relativas á la conservación d« las obras,. policía,, 
distriburion de aguas para riegos, molinos y o-

, tros artefactos; navegación, peeca, arbolados JJ 
demás anherentes de los canales, caminos &cw 
2. a Los Alcaldes de los pueblos exigirán en 
modo y forma que dichos reglamentos y erdt* 
naneas prevengan, las mullas señaladas a lo* con-», 
t ra ventores, á consecuenna de las denuncias qu^ 
ante ellos se hicieren. 3.A Si los Alcaldes se ne* 

-gareu á aplicar y «xigtr las -multas correspen* 
dientes, deberán los guardas dar parte i su i n -
¿ e d i a t o gcte para que este lo ponga «ia conocí» 
miento del Gcfe politiro á fio de que acuerda 
lo conveniente según tos casos. A esta «utortW 
dad podrán también acudir los particolare» que 
<e creyeren agraviados por la .cantidad de la 
molla 6 por el comportamiento de los alcaldol 
y guardas. L * Los Gcfe» políticos remit irán i 
todos los Alcaldes en cuya juriadiccioo haya o* 
bras públicas de las mtncionadas, tas ordenan* 
Kas, regiamentós y damas dispoikiones vigent*» 
para su cumplimiento, debíe'udoie fijar ta*\o* 
parajes mas notables para que nadie alegue' i g 
nora ocia. 5.* Los jueces de primera instancia 
conocerán de lorio» los negocios contenciosos coa 
apelación al Tribrfaal sugrtmo da apeUci<ro<s 

t 



o í ) 
de correos -j ratninoí; ¿n elr<»n¿epto á e q n e en 

"•«lonile baja dos ó mas jueces de primera i n m u -
«•ia, lendrau j>r«vcDcíon en el conocí uiwnlo <!<» 
«ales rausa.*. S. M . espera que los Atcalcl^s j 
d e a m á quienes rorrtspofi'U no j j a r i n lugar á 
tjue 6e les exijí» la res|)0[isat>Uí(lad por su uc~ 

^Vigencw c» la imposición y exacción «le aiulia* 
arresto de traiifgriisorci y eii»r«íga lie ellos á los 
jueces com[»!tcnics; en el concedió de ^ue en 
raso necesario {tucilen valerse de la fuerza, pi
diendo ausiüo á los Ge fes militares. 

Be Real <Sr<len. comunicada por eí expresado 
Sr, MinUtro, lo 'traslado á V.rS, para su intel i -
gtTtcia y efecto* consiguientes. Dios guarde i 
V . 9. muchos afios. Madrid 20 de Julio de 
i B S S ^ E I Subsecretario, Juan F. M a r t i n e i * 

IJO que ÍR -inserta en el Doletin oficial par) 
'^oe los Alcaldes Consiitucionalcs de esta provin
cia la cumplan en todas sua parles. León 5 de 
Agosto de 1839 .=5jos¿ Eugenio de Rojas»» 
Joaqu ín Bernárdez, Secrctatí?. 

Gobierno BalíiJca la Provincia León. 

5.a Sección, üúm. 2 5 7 . 

, Ayíso inleresantó fiara que los habiiaates de 
esta provincia no sean engañados atlmuktidu mone
da» faJsa« qtie se mtroduceo del Heioo de Portugal. 

E l Sr. Gefc Político de Órease con fecha 25 
del ate* úl t imo me dice lo siguieote. 

Ei Cónsul de S, M . C. «n Oporto me par
ticipa en 16 del corrieule haberse fabricado eo 
la misma dudad un gran, número de onzas y 
ochentmas con muy poco oro en la superficie, 
y-qtie se ocupan varios individuos españoles y 
Portugueses « n el trafico criminal de ini reducir 
«sta moneda falsa en el 4\emo español. Y aun
que no «o me dan por ahora las ¿teíusdcl cuño» 
lo aviso á V. S. -para que adopte las pntcaucio* 
nes que juzgue oportunas sobre ei particular 
en la provincia de <u digrio cargo. 

Lo que se publica á ü a de que los habitan
tes d« -esta Prociticia réconoican escrupulosa
mente las monedas que hayan de recibir, y no 
«ean cngafíailos admiiiendo de tas faUas á que 
se refiere la preinserta comunicación. L^on 5 
de Agosto de V839.=José Eugenio de Uojsf. 
!=:Joaquín Bernárdez , Sccrelarjo. 

• Cobürno Pclilica de la Provincia dt León, 

- 5 1 Seccioo, núm. 2 3 3 . 
CirealAr «ncargancío á las Justicias 3e esta Pro-

)H¿Kia que ¡uocutíü 4V£r«¿aar «1 {Ufadero de varios 

efeetcs que han »iá« robaJos «•aaáffleMÍ del *xt¡«-
guúio Monasiciw-Je SAR EUC^MK -de líojalq» .9* d» 
dw 17 del mes ühi tno. " " . 

'• Habiendo sido robados de ía iglesia del t\A 
- i ínguido Monasterio de San Esteban de Moga* 
lee en el dia i 7 del mes último, « n vestido de 
la Virgen del Rosario, de seda blanca, de medio 
tisú floreado, una capa pluvial de «eda blanca, 
una alba, un cingulo y una o te l t : encargo á la* 
Justicias de esta Provincia que procuren ' des
cubrir el paradero de los referidos efectos, dan-

j¿o parte del resultado á este Gobierno Polí t i 
co. León 6 de Agosto de \ 8 3 9 . =a José Euge-
nio de Rojas.=.loaquio Bernárdez , "Secretario, 

Gobierno Politico de la Provincia Leo**. 

5.a Sección núm. 2 5 9 . 
•Circular encargando á las justicias dé esta prtifi 
vincia que procuren Ja captura ¿« 63 confinados 
que se fugaron del presidio peninsular de Pallch 

dolid estacionado ¿n Zamora. 

Habiéndose fugado del presidio penimula^ 
de Valladolid estacionado en Zamora, en la no
che del S9 del mes último, sesenta y tres con
finados que lograron escalar la Cuadra en q u t 
dormían, encargo á las justicias de esta provine 

*cia que si alguno de los fugados se presenta eaj 
el término de su respectivo Ayuntamiento pfocii4 
ren inmediatamente su captura y si fuese habi-< 
do lo remitan con la debida seguridad por t r á n 
sitos de justicia á disposición del Sr. Gefe po* 
liiicode aquella provincia, dándome aviso d.e ha
berlo verificado. 

León 6 da Agotlo de 1 8 3 9 . = J o s é Euge-4 
-ato de Rojas .=Joaquín Bernárdez, Secretario. 

Intendencia de l a Provincia de León. 

• NUM. 240, 

Dirección General de Rentas Provinciales; 
3 * seccion.=El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección con fecha 25 
del acíuaJ la Real Srden sigu;ente.=Enterada 
S. M . la Reina Gobernadora de lo consultado 
por V . S. acerca de las reclamaciones de varioa 
Ayuntamientos de la provincia de León dirigidas 
¿ aquel Intendente, en solicitud de que se adn 
mitán en la parte que pueden satisfacer en pa
pel por h contribución cstraordinaria de guer-* 
ra las certificaciones de suministros espedidas 
por los Comisarios de Guerra, é individuos dej 

I 
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Dípoi«««rffi Veor'iatUld; no' Ka tenido 3 
•V acceder á-U* indicadas soÜcítudcí, porque 
*,,8 ttrf;doff los i r c i o u días ícííalados en la Ley; 
^ de En«ro último, para Ja admisión ta pa-

de i» cxprwaáa cooiribuciou en su toialsdad 
jjs certificaciones de que se trata y después 

¿ ! pracúcada la cueou general y preacutaudo 
. de|icU que debe ser íatisfecho por mitad en 
jpel y metálico, dentro de los cinco jneses si-

'aieotcs, según la Real instrucción déla misma 
fecha n» *e ptt.'^e alterar esta, ni hay funda -
jjjeoto algono para hacerlo, cuando para forma
lizar esta clase de suministros tienen los pueblos 

lérmino de ciaco meses que es el designado 
¿ara satisfacer la mitad eu papel. De Iieal órden 
j7 digo á V. S. para su intelígeacia y efectos 
eorrespondientei, Y la traslado á V. S. con el 
«ropio fin. Dios guarde á V. S. muchos aflos. 
Wadrid 29 de Julio de 1 8 3 9 . = José de S. M i 
lla u. Sr. ío téndea te de la provincia de jLeoo. 

Lcoa 9 de Agosto de 1839.=FernaDdo de 
Eojas. 

insértese en el Boletín oficial.=P. I . D . S. 
O. F.ssBernar^et, Secretario. 

Initndencia di Ja Provincia de Lean, 

N ú m . 2 4 1 . 
. E l Ercoao. Sr. Ministro de Hacieada t á 

trasladado á esta Dirección ea 22 del mes ac-
•tu»\ la Eeal drden siguiente: 

. Con esta fecha digo al latendente de , Ál i -
taate lo que sigue.ssHe dado cuenta á S. M . 
)a Reina Gobernadora del oficio documentado 
que V . S. mi dirige en 5 del actual, manifes
tando que los contribuyentes resisten el pago' 
de la anticipación decimal por la siniestra i n 
terpretación que se la ha dado, suponiendo 
<jue-equivale al restablecimiento del diezmo. Ea 
• u v i t a se ha servido S, M . resolver lo siguien-
<e: I . - * Que V . S. haga entender á las Au to r i 
dades y contribuyentes que por el Real decreto 

I.0 de Junio no se restablece el dieimo., n i 
M manda pagar semejante tributo: 2 . ° Que ú n i 
camente se ha abierto una' buena cuenta paga
dera eu frutos de la contribución del culto que 
•wn de acordar las Córtes: 3-° Que la oposicioa 
•Sae se haga á esta buena cuenta no es tanto al 
'Gobierno como á la Constitución, que establece 
*1 principio de que el Estado fea de sostener el 
«ulto y mantener á sus ministros: 4.° Que po-
«¡eudose V . S. de acuerdo con las Autoridades 
«h i t a res y civiles, proceda con energía á la eje-
«wion Je lo d isp t tes to ,=üe Real órden lo co-
Aunico a V . S. para su inteligencia y cumpli-
» ' e n t o . = Y de la de S. M . Jo trabado i y. S. 

ios mismos l l ec^ 

y 2 5 9 
Lo inserta i \ . S, esta Dirección para si* 

t iotkia y efectos que espresa ; é.ncarcciendo a 
V . S. la Dtces¡d.nl de que emplee todos , los es
fuerzos de su celo, para conseguir la recaudación 
de la anticipación <lel medio diezmo decretada. 

Dios guarde á V. S iwuclios aííos.' Madrid 
24 de Julio de l'839.s=dost¡' María Lopez.=Srw 
latendente de la Provincia de Lean. 

La sensatez de los Leoneses no ha manÍfes-
tado en ningún dezmaiori j de la provincia la me<< 
ñor resistencia, mas sin embargo se hace notoria 
la precedente Real declaración en el Boletín 064 
cial para que tenga la mayor publicidad man i-» 
fes laúd o al miMno tiempo que seré oidy fuer
te en hacer cumplir lo mandado por S. M , t a 
Real Decreto é instrucción de 5 de Junio de 
este afío respecto i la anticipación decimal de
cretada conforme a la constitución y i las le 
yes. León 8 de Agosto de 1839.—Fernando de 
Rojns, ' ; 

León 9 de Agosto de i S39.=^tnsértese ea 
t i Boletín oficial P. I . D, S. G. P.ss&eroardex, 

Gobierno Poliíieo de la Provincia de ¿ton.< 

N á m . 2 4 2 . , 

Por el ministerio de la Guerra se Ka co
municado al de la Gobernación d« la P e n í n s u 
la en 10 de este mes la real drden que sigue : 

. .El Sr. Secretario del Despacho de ía Guerra 
dice coa esta fecha «1 capitán general de Galicia 
lo siguiente. J 

' Re dado cuénta i la Reiáa Uóbernadora da 
la esposicion en que la diputación provincial de 
la Corufta consulta si para los efectos del p á r 
rafo 14 del art. 63 de la ley de reemplazos so 
entienden hallarse sirviendo en él ejército aque
llos que lo están en las clases de oficiales, cade
tes, distinguidos, guardias marinas, 6 en otra 
cualquiera que no sea la de sdldados. Lo hice 
también de un espediente promovido eq el t r i 
bunal supremo de Guerra y Marina por Ale 
jandro Robles, vecino de la Mata de la Riva, 
provincia de León, en solicitud de que se de
clare á su hijo Manuel exento de la suerte de 
soldado á que se le ha sometido en el reempla
zo actual, i pesar dé tener otrd sirviendo en el 
ejército en clase de oficial procedente de) de 
1830. 

Enterada S- M . y conformándose con el 
dictamen de dicho supremo Tribunal en acor
dada de 3 del actual, se ha servido declarar 
que la escepcion del n ú m . \ í del articulo 6 J 
dtí la lcyvigente.de reemplazos es estensira 
aplicable, asi en su espíritu como ea su sentida 
literal, á todos los hijos únicos de ga&res 4 ta».* 
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2 G 0 
dres v in ías qn« Ungan hermano u Kcrrtianos 
i irviemio «n el ejercito cu clase deoficialcí, ca-
dele» á roalquicra otra i!r las que ¿e reconocen 
«n las diferenics armas del mismo, con ta) que 
dicho íervicio sea e» ía profesión exclusivameu-» 
te miUtar y no empleo ó deslino político mi* 
]!iar: en el concepto de que ademas de h » con
diciones prescritas eu dicha ley para el goce da 
la ísctpcion mencionada, es muy precisa «j indis
pensable la de que los h'tps esien sirvictido en el 
ejercito no hayan entratio en el servicio en fraude 
de la eniftma de mor!o que pudiera seguirse per
juicio Í tercero. Es igualmente la voluntad de 
S. KÍ. q«e. al espresado ManuelRobles M: le es
pida U iíreticia absoluta por quien corresponda 
coino comprendido en beneficio de la presente 
declaración, y que desde luego sea reclamado y 
entregado para servir su plaza el número á 
quien ^crti'neica eu el fortco. de que procede, 
¿ . i Ueal drdch lo digo á V. E. para su coaoci» 
miento .y efectos corpespondieutes." 

De la de S. M. comunicada por el Sr. M i 
nistro, de la Gobcruicion de la Península 
'lo traslado á V . p a r a su conocimiento el -de 
esa Diputación provincial y Ayuntamientos de 
los puebloi. Dios guard« á V, S. mucho» afios, 

"Madrid 26 de Julio de 1839.-111 Súbaecretario, 
Juan Felipe Marüpe i . . -

Lo que se in:!ert,i en el Boletín ofiá.il para 
su publicidad. JLcou 10 de Agosto de 1339.s= 
José Eugenio d« Roj.i».c=Joaqui(t Beioardei, 
^ « r e i a r i * . ' • ' •' ,\i>;* v; -. • . . i • • ' ' ' • • ••• ^ • . 

Gobierno Polínico de la provincia de Lton. 

Num. 2 4 5 . 

dísEjÍQuido CD gran tn&nera , n^otanclo % 
criadores de fiangiiijr.í'las cu v;»ria» pĵ  
Tirrias , y sitbíottdo ru todus preck»^ 
cllns hasta una ' cnnlidud exot l/iír.tílc1 q 
Lace ya imposible su adqüÍKiciou Vi Jas cis? 
ses menesterosas ; y lo fjtic TS mas •seosi»; 
ble tódirvia, en las actuales cÍTciíhstnncia¿ 
OCÍiSÍOná ía escasez de tan necesario íeiue.' 
dio en lüs hospitales iniiitares donde po^ 
su falta peligra la vida de los valienUa 
guerreros que han derramado su fiangw 
yór la jtista causa. I*or otra parte, el jbjsj 
ncScjo que resulta á laMacieuda naclonrJ 
por el derecho de cspoi taeion, están in^ig. 
niíícante, que <n los últimos doceañbft'so^ 
lo ha,producido la cantidad de cieatp fieis^ 
mil quiutentcs diez reales, resultado harto, 
mezquino comparado con los g'ra\es per^ 
jui í iosqire la misma esportacum cansa .ft 
la salud pública. jDescosa, pues S. ftl, de* 
evitar csíus males, se sirvió niaedur qucí; 
pbr este Ministerio se oficiase al de H a ^ 
cionda, para que por el se expidiésen IWj 
ó; denes correspoiulientcs á electo de que 
dccíai'íise proliibida la estracciori de sangui-j 
jiielas en la Península é Islas adyacentes,' 
hasta que completada la instrucción del' 
cspedléuíe que se está formando, se adop-í 
tfr/cn Slstadc los -datos que arroje, unaíí 
medida áeBuitJva sobré el asttfctoj y ha- i 
Jtiiéndqs'e e ' - ' v- — * * 1 ' '^.'«l 
ricnte con 

ci|;a "el S r . Minialro de 

p l ,Ayuntamiento^ de la ciudad dg-Va-
Itncía hizo presente cü el mes de Julio del 
año próximo pasado á S M . la Rema Go* 
bernadora la necesidad de limitar la con* 
curreiieia de los estrangeres dedicados á 
la coiu-pra y es trace ion de sauijuijuclas en. 
los dotüirnos españoles. Ateatliendo S. M . 
a la gravedad do este asunto , tuvo i bien 
dísportef íjue se ojeüe-cn el .particular á 
las Juntas de Farmacia , consulíha de 
Gobernación, directiva de Sanidad mili
tar , $e A r - i e el es, y á la sociedad econd-
mica matri'í" se, mandando al propio tieni-
jAí que l*»' Geí'cg políticos de las prov'u-
cías rcmiticwíu 4 iste ^iinUterid las noti
cias que pu-'icseu reunir acerca de tan iu-
tere«ai:te -punto. ví>c todos estos datos re-
snlía que la con¿idcrable esportaciou que 
de algunos atlos á esta parte se está ha-
eí^ndo de dicho artículo medicinal, lo bá 

ejecútado asi con Techao del cóir-J 
n la de 14 del mismo mé párti-g 

Hacienda habej" 
«omihiicado la ói-den oportuna á la Direc<|| 
clon-general de Aduanas para que dispon--^ 
gfá lo con veniente á lai prohibición referí-»^ 
da en los términos que quedan espresado*^' 
B e lleal orden lo digo á V . S. para su co-,; 
nccimieclo y efectos correspondientes^ 
Dios (piai'dc á V . S . muchos años Madrid. 
5 0 de Julio de líioO.—Carramolino;. 

L o que se inserta en el ñu!ct:n oficial t 
para su publicidad. León 10 de Agosto^ 
dé l o o 9 José Eugenio de l i o j a s . s s j o » ^ 
quin Bernárdez, Secretario. 

O R D E N G E N E R A L D E L A P L A Z A 
del día 5 de Jaos lo de 1 8 5 9 . 

I M P ^ J A DE L O P Í T E D I , 

De ó r d t n del Excmo. Señor C a n t a n G«n«ral .<fe' 
Disiutw, sr reconocerá por Comanjanie Gtfnfml ¡ni**, 

al S«ñor Coronel D. Gabriel? 
lli . iTyi»: !o <jue buce suber á lodo» los cuerpos 
müit. i i e» u'é in giiarnicion para su debidofonofimrfnri 

to ) fines cons g u i c í l e s . — E . C G. L s z P t d r » Canstioj 
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